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Tres de diciembre de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1741 

RADICADO Nº 2017-00591-00. 

 

Se incorpora el anexo digital Nro. 01 por medio del cual la parte actora allega el 

certificado de existencia y representación de la sociedad AYG ASESORIAS 

INTEGRALES S.A.S., con el fin que el Juzgado se pronuncie sobre si se acepta 

la cesión de las obligaciones acá demandadas ejecutivamente. 

 

La anterior petición no es de recibo, toda vez que, en ninguno de los títulos 

aportados para su ejecución en este proceso, se encuentra la obligación a la que 

hacen mención en relación con el cobro de intereses corrientes o de plazo fijados 

en dicha cesión, por tanto, se niega lo solicitado.  

 

Tampoco, se reconocerá personería al Dr. ANDRES GALVIS, hasta tanto aclare 

el por qué se está otorgando poder, si a la vez, ostenta la calidad de 

representante legal de la misma empresa. 

 

Ahora bien, se procede a correr traslado a la parte demandada por el término de 

tres (03) días de la liquidación del crédito aportada por la parte demandante (Ver 

Consecutivo 02, Exp. Virtual), Conforme al artículo 446 del C.G. del P. Déjese a 

disposición para lo pertinente.  

 

Por otro lado, se presenta al proceso el Despacho Comisorio Nro. 164, sin 

pronunciamiento alguno, debido que el mismo fue incorporado al proceso 

mediante auto del 12 de junio de 2018, visto a folio 89 del cuaderno principal. 

 

Por último, téngase en cuenta cada uno de los abonos que ha sido efectuados 

por la parte demandada a la parte actora los cuales se encuentran especificados 

en los anexos digitales 04 a 07 del expediente digital. 
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Sumas de dinero que serán tenidas en cuenta en su momento procesal oportuno, 

y en una futura liquidación de crédito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 



30/11/2020 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui - Outlook
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RV: ANEXO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, RADICADO: 2017-591

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 20/11/2020 1:32 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
ANEXO LIQUIDACION DE CREDITO, AMPARO DEL SOCORRO LOAIZA.pdf;

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2017-00591, para su conocimiento y fines
pertinentes. 
 
Cordialmente, 

 

De: andres albeiro galvis <aygmemoriales@gmail.com> 
Enviado: viernes, 20 de noviembre de 2020 13:10 
Para: Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ANEXO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, RADICADO: 2017-591
 

Señor
 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ITAGÜÍ, ANT

DEMANDANTE: AMPARO DEL SOCORRO MUÑOZ
 

DEMANDADO: AMPARO DEL SOCORRO LOAIZA ZAPATA 

  RADICADO: 2017-591

Atentamente
 

ANDRES ALBEIRO GALVIS ARANGO
C.C. 8433796

T.P. NO. 155.255 del C.S de la JUD
250-74-00 










